
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) de mayo 

de dos mil veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el proceso 

radicado No. 2022-00025, indicando que la apoderada de la parte demandante 

allegó prueba del pago de la inscripción de la medida cautelar, así mismo del 

envío de notificación.  

Se indica también que la apoderada manifestó que la menor citada, vive en el 

inmueble objeto de este proceso. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós. 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN No.  140 

PROCESO:        SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA  

RADICADO:       17-174-40-89-004-2022-00025 

DEMANDANTE: FABIÁN ANDRÉS VALENCIA Y OTROS 

CAUSANTES:    GERMAN VALENCIA GÓMEZ 

      LUZ HELENA HERNÁNDEZ DE VALENCIA O  

      LUZ HELENA HERNANDEZ CANO 

 

Vista la constancia secretarial, se dispone agregar la constancia de pago 

en la Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales, a efecto de realizarse 

la inscripción de la medida cautelar de embargo ordenada en auto del 04 

de marzo de 2022. 

 

Ahora bien, se advierte que la parte demandante allega constancia de 

notificación a la citada menor MARÍA JOSÉ VALENCIA TORO, representada 

legalmente por la señora BIBIANA TORO BUSTAMANTE, y al efecto debe 

mencionarse, que tal intento de notificación, no será tenido en cuenta, 

pues en el auto del 04 de marzo de 2022, se indicó que la notificación 

debía realizarse en la forma prevista en los artículo 291 y siguientes del 

C.G.P, y de ser posible de manera electrónica reglamentada en el Decreto 

806 de 2020, advirtiendo que ésta sólo es posible siempre y cuando se 

cuente con correo electrónico para notificaciones personales. 

 

Revisada la notificación allegada, se observa que no se cumplen con lo 

reglamentado en ninguna de las referidas disposiciones, razón por lo que 

la parte demandante, deberá realizar nuevamente la notificación, 

observando lo dispuesto en la normativa procesal dispuesta para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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